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Auto interlocutorio 072 
Radicado 052663103001-2022-00010-00 
Proceso Verbal Responsabilidad Civil Contractual 
Demandante Helmer José Orozco López 
Demandados Gabriel Jaime Hoyos Gómez 
Asunto Declara inadmisible demanda  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Once de enero de dos mil veintidós  
 

 
De la anterior demanda de Helmer José Orozco López contra Gabriel Jaime 

Hoyos Gómez, se tiene: 

 

1. Deberá extraer el acápite denominado “planteamiento de la Litis”, pues éste no 

hace parte de la estructura de la demanda, según se extracta del art. 82 del 

C.G. del P., máxime cuando sus fundamentos están narrados en los hechos de 

la demanda.  

 

3. Si bien de los hechos y pretensiones de la demanda,  se desprende que se 

trata de proceso de responsabilidad por incumplimiento de obligaciones 

contractuales, la pretensión primera es totalmente distinta a la acción 

intentada, pues hace referencia a las clases de culpa -extrañando que la 

encuadre en la “culpa lata”, pese a que el contrato base de la reclamación genera 

beneficios recíprocos a las partes y no solo al deudor. 

 

3. Debe quedar claro en la demanda, que no se trata de una indemnización 

compensatoria, pues no está reemplazando la prestación original, ya que ésta, 

dada la cesión del contrato de promesa de compraventa, sólo puede ser 

reclamada por los cesionarios..4. En todo caso, la demanda debe entregarse 

totalmente integrada, teniendo en cuenta que se deben modificar algunos 

hechos y pretensiones.  
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Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 15, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, enero 31 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


